
 

 

 
PLAZA DE LOS SAGRADOS 

CORAZONES, 7 

28071-MADRID 

      

MINISTERIO 
DE FOMENTO 

AGENCIA ESTATAL 

DE SEGURIDAD FERROVIARIA 

          
 

RESOLUCIÓN CIRCULAR 2/2019, DE LA AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD FERROVIARIA, DE 
MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN CIRCULAR 2/2017 SOBRE NORMAS TÉCNICAS 

NACIONALES RELATIVAS A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE INTEROPERABILIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA, ENERGÍA, PERSONAS DE MOVILIDAD REDUCIDA Y CONTROL-MANDO Y 

SEÑALIZACIÓN, Y ORGANISMOS ENCARGADOS DE SU VERIFICACIÓN 

 

La Resolución Circular 2/2017, de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, de fecha 21 de 
junio de 2017, estableció el listado de normas nacionales complementarias a las 
especificaciones técnicas de interoperabilidad relativas a los subsistemas estructurales de 
infraestructura (IFI), energía (ENE), Personas de movilidad reducida (PMR), y control-mando y 
señalización (CMS), en cumplimiento de lo previsto por el artículo 12 del Real Decreto 
1434/2010, de 5 de noviembre, sobre interoperabilidad del sistema ferroviario de la Red 
Ferroviaria de Interés General. 

Dado el tiempo transcurrido desde la aprobación de la citada Resolución Circular 2/2017, así 
como el avance y evolución experimentados por algunos de los textos correspondientes a dichas 
normas nacionales, en particular, las normas relativas a control-mando y señalización, es 
necesario actualizar el listado de normas nacionales incluido en el anejo 1 de la referida 
resolución, de modo que la misma quede actualizada al estado actual de la técnica.  

Por ello, y en virtud de las competencias establecidas por el Real Decreto 1072/2014, de 19 de 
diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria y se aprueba su 
Estatuto, y ante la necesidad de actualizar el listado de normas nacionales aplicables, en casos 
específicos y puntos abiertos, de manera complementaria a diversas Especificaciones Técnicas 
de Interoperabilidad y su utilización por los Organismos Designados, esta Agencia  

RESUELVE: 

Primero.- Actualización de la lista de normas técnicas nacionales. 

En el Anejo 1 de esta resolución se incluye la lista actualizada de las normas técnicas nacionales 
relativas a las ETIs de Infraestructura, Energía, Personas de Movilidad Reducida y Control, 
Mando y Señalización, con referencia al Reglamento o Decisión que complementan. 

Segundo.- Organismos designados para la evaluación de las normas nacionales.  

Siguen siendo válidas las designaciones realizadas al amparo de los criterios y requisitos 
establecidos por el epígrafe Cuarto.- Organismos designados para la evaluación de las normas 
nacionales de la referida Resolución Circular 2/2017. 

Madrid, 7 de marzo de 2019 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD 
FERROVIARIA 

 
 

Pedro Mª Lekuona García 
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